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Señor Presidente:


Han venido para dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, los Proyectos de Ley No. 7740/2003; 7766/2003 y 7816/2003 presentados por los Congresistas Alcídes Chamorro, Heriberto Benítez y por el Poder Ejecutivo respectivamente, a través de los cuales se propone modificar el artículo 17° de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura No. 26397, referido a la composición del Consejo Nacional de la Magistratura.

I.- CONTENIDO DE LOS PROYECTOS DE LEY


El Proyecto de Ley No. 7740/2003, presentado por el Congresista Alcides chamorro Balvín propone modificar el artículo 17° de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura con la finalidad de ampliar el número de miembros del Consejo de 7 a 9.


El Proyecto de Ley No. 7766/2003, presentado por el Congresista Heriberto Benítez igualmente propone modificar el artículo 17° de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura con la finalidad de ampliar el número de miembros del Consejo de 7 a 9 y establece el procedimiento para su elección.

El Proyecto de Ley No. 7816/2003, remitido por el Poder Ejecutivo propone modificar el artículo 17° de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura No. 26397 sobre la composición del mismo, con la finalidad de incorporar dos miembros representativos del sector laboral y del sector empresarial de conformidad con el artículo 155° de la Constitución y su Ley Orgánica.

Para tal efecto, se propone establecer que el Presidente someterá a votación, la decisión de ampliar el número de miembros, el mismo que será aprobado por mayoría simple.


Asimismo, se propone que dentro de los quince días posteriores de adoptada la decisión, el Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura solicite las correspondientes listas de candidatos a la Confederación General de Trabajadores del Perú – CGTP y a la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales 

Privadas –CONFIEP, quienes presentarán ternas de candidatos; debiendo elegir a sus consejeros adicionales con el voto de la mayoría simple de sus miembros asistentes.

II.- ANTECEDENTES


El texto vigente del artículo 17º de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, exige un número de votos igual a los dos tercios del número legal de sus miembros, es decir, cinco votos de siete, para la ampliación del número de sus miembros así como para autorizar a su Presidente a solicitar las correspondientes listas de candidatos. Este criterio de mayoría calificada ha sido establecido para todos los acuerdos que revisten trascendental importancia para el ejercicio de las funciones constitucionales del Consejo Nacional de la Magistratura y por ende para la ciudadanía y la institucionalidad democrática del país.


El artículo 155° de la Constitución de 1993, define la posibilidad de ampliación del número de miembros como una facultad exclusiva del Consejo Nacional de la Magistratura. Esta atribución ha sido delegada a un órgano público constitucionalmente autónomo, lo cual conlleva la potestad del mismo de crear normas jurídicas que regulen y/o reglamenten el ejercicio de las facultades y potestades delegadas.

III.- NORMATIVIDAD APLICABLE


- Constitución Política del Perú


- Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, Ley N° 23697 


IV.- CONSIDERACIONES RESPECTO DEL TEXTO SUSTITUTORIO PROPUESTO POR EL DICTAMEN EN MAYORÍA 



Las competencias de orden constitucional del Consejo Nacional de la Magistratura para efectuar determinados actos jurídicos responden a la autonomía y jerarquía que le ha sido atribuida por la propia Carta Magna, de la cual se deriva el ejercicio exclusivo de sus funciones y demás competencias, sean delegadas por la misma Constitución u originarias de acuerdo a la naturaleza inherente de las funciones que desempeñe dicho órgano público. 

De esta competencia matriz o fundamental se desprenden otras de igual importancia que garantizan la integridad del sistema democrático, restringiendo y/o imposibilitando cualquier posible o eventual injerencia proveniente de los poderes del Estado o de otros órganos públicos. 


Entre estas competencias, para el caso concreto materia del presente Dictamen, revisten especial importancia las siguientes:



- Competencias de orden funcional (qué órgano público puede realizar un acto), en virtud a las cuales advertimos que sólo el Consejo Nacional de la Magistratura puede ampliar de 7 a 9 el número de sus integrantes mediante acuerdo del Pleno con el voto favorable de los dos tercios del número legal de sus miembros; 


- Competencias de orden material (qué acto puede ser realizado), desde las cuales resulta claro que conforme a una interpretación hermenéutica de la norma contenida en el último párrafo del artículo 155° de la Constitución, ésta le ha delegado en forma exclusiva, excluyente y discrecional al Consejo Nacional de la Magistratura la potestad de ampliar el número legal de sus miembros; y, 


- Competencias de orden procesal (cómo debe ser realizado el acto, bajo qué forma o bajo la observancia y cumplimiento de qué requisitos y formalidades) alcance dentro del cual la norma procesal válidamente emitida por iniciativa del órgano público competente – el Consejo Nacional de la Magistratura - exige que debe mediar el acuerdo del Pleno con el voto favorable de los dos tercios del número legal de sus miembros, es decir cinco votos de siete, a fin de ampliar en dos su número de integrantes. 


En éste contexto, se advierte que la iniciativa de modificación de orden procesal contenida en el texto sustitutorio del dictamen en mayoría, vulnera elementales principios referidos a la naturaleza de los acuerdos de los órganos públicos y poderes del Estado, en los que la importancia o trascendencia de la materias sobre que los que versan determina la aplicación coherente de los criterios de mayoría simple, mayoría absoluta y mayoría calificada.


En efecto, es preciso tener en consideración que la mayoría calificada tiene como finalidad garantizar la estabilidad de las decisiones mas relevantes que pueda adoptar el Consejo Nacional de la Magistratura, razón por la cual resulta absolutamente inconveniente y por demás arbitrario variar éstos criterios sin razón ni fundamento válido alguno. 
Adicionalmente a ello, se debe tener en cuenta que desde el punto de vista económico y presupuestal, elevar el número de miembros del Consejo Nacional de la Magistratura irrogaría en forma innecesaria más gastos al Tesoro Público, lo cual contraviene de forma manifiesta los principios de modernización, eficiencia y austeridad propuestos por el propio Gobierno y que los peruanos conciben como necesarios para desarrollare una política coherente de ejecución del gasto público. 

Finalmente, siendo el Consejo Nacional de la Magistratura el órgano público competente para efectuar o no la ampliación del número legal de sus miembros, facultad que reiteramos, la Constitución le ha delegado en forma exclusiva, a la fecha no existe ningún acuerdo tomado en dicho sentido por el Pleno del Consejo, de donde se deduce que a criterio de éste organismo público constitucionalmente autónomo, no existe la necesidad de efectuar tal ampliación. Frente a ello, el hecho que el Poder Ejecutivo haya presentado una iniciativa legal sin mayor sustento para “facilitar” el acuerdo de ampliación de 7 a 9 miembros, a través de mayoría simple, responde a una evidente e inaceptable intencionalidad política que no debe prosperar.


V.- CONCLUSIÓN

En mérito a lo expresado, los Congresistas de la República miembros de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos que suscriben, se pronuncian por la NO APROBACIÓN de los Proyectos de Ley Nos. 7740/2003, 7766/2003 y 7816/2003, y su correspondiente archivo. 
Lima, 11 de setiembre de 2003 
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